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Ciudadana 130651 a efecto de tramitar su credencial de elector 

por cambio de domicilio, entregándole el talón con el número 

folio 2013065106558; sin embargo, el personal del referido 

módulo le informó que su trámite era improcedente por 

realizarse fuera de los plazos legalmente previstos y que su 

credencial estaría disponible a partir del dieciséis de junio de 

dos mil veinte. 

 

Con motivo de lo anterior, el mismo treinta y uno de enero, en 

respuesta a la solicitud realizada por el ciudadano, el Vocal del 

Registro Federal de Electores de la 06 Junta Distrital Ejecutiva 

del INE en el Estado de Hidalgo, levantó un acta de informe de 

trámite de inscripción o actualización, en la cual se asentó que 

hizo del conocimiento al actor, que se llevó a cabo una 

campaña especial de actualización al Padrón Electoral, misma 

que concluyó el quince de enero de dos mil veinte, por lo que su 

solicitud no podría ser generada para sufragar el siete de junio 

del año en curso, día de la jornada electoral. Acta que también 

fue suscrita por el hoy actor. 

 

II. Juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano. Inconforme con la anterior 

determinación, el cuatro de febrero, Javier Amador de la Fuente 

promovió el presente juicio ciudadano, ante la Junta Local 

Ejecutiva del INE en el Estado de Hidalgo. 

 

III. Oficio de remisión de demanda. Mediante oficio INE-JLE-

HGO-VRF/0111/2020, de cuatro de febrero del año en curso, 

suscrito por la Vocal de la Junta Local Ejecutiva del INE en 

Estado de Hidalgo, se envió el original de la demanda de juicio 

ciudadano que se hace referencia en el punto anterior, mismo 



 

que fu

Federa

en el E

 

IV. Av

oficio 

en cu

avisos

Regist

en el 

jurisdic

ciudad

 

V. Rec

veinte

jurisdic

circun

trámite

 

VI. Int

mismo

acordó

ponen

Juárez

Gener

Electo

Dicho 

Acuerd

TEPJF

 

ue reci

al de E

Estado d

viso de 

INE/JD

urso, r

s.salatol

tro Fede

Estado

ccional 

dano al 

cepción

, se re

ccional 

stanciad

e del pre

tegració

o once, 

ó integr

ncia a 

z, para 

ral del 

oral.  

acuerd

dos de

F-ST-SG

bido es

Electores

de Hida

interpo

E06/VR

recibido

luca@te

eral de 

o de H

sobre 

que se 

n de co

ecibió e

la de

do y la 

esente 

ón del 

la Mag

rar el ex

cargo 

los efe

Sistema

o fue c

e este 

GA-90/2

se mism

s de la 

algo. 

osición

RFE/013

o en l

e.gob.m

Elector

Hidalgo 

la pres

hace re

onstanc

en la o

emanda 

demás

medio d

juicio 

gistrada

xpedien

del m

ectos pr

a de M

umplim

órgano

2020. 

mo día

06 Jun

n del ju

34/2020

la cue

mx ese 

res de l

del IN

sentació

eferenci

cias. E

oficialía 

de ju

s docum

de impu

ciudad

a Presid

nte ST-J

agistrad

revistos

Medios 

entado 

o jurisd

a por e

nta Dist

icio ciu

0, de sie

nta de

mismo

a 06 Ju

NE, info

ón de la

a anter

l once d

de pa

uicio ci

mentació

ugnación

ano y t

denta d

JDC-16

do Alej

s en el 

de Imp

por el S

icciona

S

el Voca

rital Eje

udadan

ete de f

e corre

o día, 

unta Dis

ormó a

a dema

iorment

de febr

artes de

udadan

ón relac

n. 

turno a

e esta 

6/2020, 

jandro 

artículo

pugnació

Secreta

l, medi

ST-JDC-

al del R

ecutiva 

no. Med

febrero 

eo elec

el Vo

strital Ej

a este 

anda de

te. 

ero de 

e este 

no, el 

cionada

a ponen

Sala R

y turna

David 

o 19 de

ón en 

ario Gen

iante e

-16/2020

3

Registro

del INE

diante e

del año

ctrónico

cal de

jecutiva

órgano

el juicio

dos mi

órgano

informe

a con e

ncia. E

Regiona

arlo a la

Avante

e la Ley

Materia

neral de

el oficio

 
 
 

0 

3

o 

E 

l 

o 

o 

l 

a 

o 

o 

l 

o 

e 

l 

l 

l 

a 

e 

y 

a 

e 

o 



 
 
 

ST-JDC-16/2020 

 4

VII. Radicación. El trece de febrero de dos mil veinte, el 

magistrado instructor radicó el expediente del juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano en 

que se actúa. 

 

VIII. Admisión y cierre de instrucción. El diecisiete siguiente, 

el magistrado instructor admitió la demanda y las pruebas 

ofrecidas por el actor, y en su oportunidad, al considerar que no 

existía actuación pendiente por desahogar cerró la instrucción. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Primero. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal 

Electoral Federal, con sede en la ciudad de Toluca de Lerdo, 

Estado de México, es competente para conocer y resolver el 

presente asunto, por tratarse de un juicio para la protección de 

los derechos políticos-electorales del ciudadano, en el que la 

parte demandante hace valer presuntas violaciones a su 

derecho a votar, con motivo de la negativa de dar trámite al 

cambio de domicilio y expedición de su nueva credencial de 

elector, por parte de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores del INE, por conducto del vocal respectivo en la 06 

Junta Distrital Ejecutiva en el Estado de Hidalgo, entidad 

federativa que se encuentra dentro de la circunscripción 

plurinominal donde esta Sala ejerce jurisdicción. 

Lo anterior se fundamenta en lo dispuesto en los artículos 41, 

párrafo tercero, base VI; 94, párrafos primero y quinto, y 99, 

párrafos primero, segundo y cuarto, fracción V, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 
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La conclusión expuesta se debe a que, de conformidad con lo 

previsto en el citado artículo 126, párrafo 1, de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, quien presta los 

servicios inherentes al Registro Federal de Electores, por 

conducto de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores y de sus vocalías en las Juntas Locales y Distritales 

Ejecutivas; de ahí que se les debe considerar como autoridades 

responsables de los servicios relativos al Registro Federal de 

Electores y, consecuentemente, los efectos de la presente 

sentencia obligan a las mismas. 

 

El razonamiento anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia 

30/2002, de rubro DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO 

FEDERAL DE ELECTORES. LOS VOCALES RESPECTIVOS 

SON CONSIDERADOS COMO RESPONSABLES DE LA NO 

EXPEDICIÓN DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON 

FOTOGRAFÍA, AUNQUE NO SE LES MENCIONE EN EL 

ESCRITO DE DEMANDA.3 

 

Tercero. Causales de improcedencia. La autoridad 

responsable al rendir su informe circunstanciado, afirma que el 

actor no cumplió con la definitividad para promover este medio 

de impugnación. 

 

La causal invocada es infundada. 

Resulta importante señalar que de los elementos que obran en 

el expediente, esta Sala Regional arriba a la conclusión de que 

el ciudadano que demanda realizó un trámite ante el módulo de 

atención del INE a efecto de obtener el cambio de domicilio en 
                                                 
3 Consultable en la Compilación 1997-2018 Jurisprudencia y tesis en materia electoral, 
Tomo Jurisprudencia, Volumen 1, páginas 407 a 409, editada por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
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Aunado a lo anterior, la citada disposición señala que es la 

misma oficina ante la que se solicitó la expedición de credencial 

la que resolverá sobre la procedencia o improcedencia de la 

misma dentro de un plazo de veinte días naturales.  

 

Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

señalado que los recursos a que se refiere el artículo 25 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, no solo 

deben de ser adecuados (idóneos para proteger la situación 

jurídica infringida),4 sino que deben de ser efectivos (capaces 

de producir el resultado para el cual fueron concebidos).5 

 

De esta forma, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

arribó a la conclusión que si bien un recurso puede ser el 

adecuado para proteger la situación jurídica infringida, el mismo 

puede carecer de efectividad al no remediar la violación de 

derechos humanos planteada y no haber permitido que 

produjera el resultado para el cual fue concebido.6 

 

Es así que cobra vital importancia, en la existencia de los 

recursos, el concepto de su efectividad, en razón de que es a 

partir de ella en que se determina la reparación o no de los 

derechos humanos sobre los cuales se alega su violación. 

                                                 
4 Corte IDH. Caso Maritza Urrutia Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2003. Serie C No. 103, párrafo 117; Caso García y 
Familiares Vs. Guatemala. Fondo Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 
noviembre de 2012 Serie C No. 258, párrafo 142. 
5 Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de 
julio de 1988. Serie C No. 4, párrafo 66; Caso García y Familiares Vs. Guatemala. 
Fondo Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 noviembre de 2012 Serie C No. 258, 
párrafo 142. 
6 Corte IDH. Caso De la Masacre de las Dos Erres Vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2009. 
Serie C No. 211, párrafo 121; Caso Mejía Idrovo Vs. Ecuador. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 2011 Serie 
C No. 228, párrafo 98. 
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[Énfasis añadido] 
 

En el mismo caso (párrafo 103), la Corte distinguió dos 

características relacionadas con la protección judicial: a) La 

posibilidad de la presunta víctima de acceder a un recurso 

(accesibilidad del recurso), y b) El tribunal competente debe 

tener facultades necesarias para restituir a la víctima en el goce 

de sus derechos, en caso de que se consideren violados 

(efectividad del recurso). 

 

En cuanto a la segunda característica, relativa a la efectividad 

del recurso, en el párrafo 118 de la sentencia precisada, se 

señalan los dos elementos para considerar que un recurso 

judicial es efectivo: 1) que sea capaz de conducir a un análisis 

por parte del tribunal competente a efecto de que se establezca 

si ha habido o no una violación, y 2) en su caso, proporcione 

una reparación. No es posible ejercer el derecho a la protección 

judicial sin que existan los tribunales y las normas procesales 

que la disciplinen y hagan posible (párrafo 159). 

 

De acuerdo con lo anterior, el hecho que sea la misma 

autoridad que emitió el acto que por esta vía se impugna la que 

revisaría, en su caso, la solicitud de credencial para votar 

restaría efectividad al medio de impugnación que se intente. 

 

El sistema de medios de impugnación (ya sea en sede 

administrativa o jurisdiccional) debe estar diseñado de tal 

manera que la determinación o acto impugnado sea revisado 

por una autoridad distinta a la que lo emitió. No reconocerlo de 

esta manera atentaría en contra del principio constitucional y 

convencional de imparcialidad. 
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b) La objetiva, que se refiere a las condiciones normativas 

respecto de las cuales debe resolver el juzgador, es decir, los 

presupuestos de ley que deben ser aplicados por el juez al 

analizar un caso y resolverlo en un determinado sentido. 

 

De esta manera, resulta claro que el sistema de medios de 

impugnación que pretenda ser efectivo debe contemplar 

instancias que garanticen formal y materialmente el principio de 

imparcialidad. 

 

Este criterio no solo permea a aquellos medios de impugnación 

de naturaleza jurisdiccional, también informa a aquellos de 

carácter administrativo por ser parte de una cadena 

impugnativa que respete las condiciones establecidas para la 

existencia de los recursos adecuados y efectivos con los que se 

debe contar para reparar las violaciones a los derechos 

humanos que allí se reclaman. 

 

Lo anterior, tiene sustento en la tesis de jurisprudencia número 

160309, publicada en el Semanario Judicial de la Federación en 

febrero de dos mil doce, cuyo texto y rubro son los siguientes: 

 

IMPARCIALIDAD. CONTENIDO DEL PRINCIPIO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL. El principio de 
imparcialidad que consagra el artículo 17 constitucional, es 
una condición esencial que debe revestir a los juzgadores que 
tienen a su cargo el ejercicio de la función jurisdiccional, la cual 
consiste en el deber que tienen de ser ajenos o extraños a los 
intereses de las partes en controversia y de dirigir y resolver el 
juicio sin favorecer indebidamente a ninguna de ellas. Así, el 
referido principio debe entenderse en dos dimensiones: a) la 
subjetiva, que es la relativa a las condiciones personales del 
juzgador, misma que en buena medida se traduce en los 
impedimentos que pudieran existir en los negocios de que 
conozca, y b) la objetiva, que se refiere a las condiciones 
normativas respecto de las cuales debe resolver el juzgador, es 
decir, los presupuestos de ley que deben ser aplicados por el 
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Derechos Humanos y 14 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, se debe salvaguardar que la posibilidad del 

actor de elegir entre la sede administrativa y la jurisdiccional 

para defender el acto administrativo que ahora impugna.9 

 

En razón de todo lo antes expuesto, para efectos de 

procedencia del presente medio de impugnación este órgano 

jurisdiccional tiene por satisfecha la definitividad de su 

impugnación.  

 

Cuarto. Requisitos de procedencia. Este órgano jurisdiccional 

estima que se encuentran colmados los requisitos de 

procedencia previstos en la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral, según se demuestra a 

continuación. 

 

a) Forma. La demanda se presentó por escrito ante la autoridad 

responsable; en ella consta el nombre y la firma autógrafa del 

actor; se identifican el acto impugnado y la responsable del 

mismo, así como los hechos en que se basa la impugnación y 

los agravios que le causa el acto impugnado. 

 

b) Oportunidad. El presente juicio fue promovido dentro del 

plazo de cuatro días previsto en el artículo 8° de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

toda vez que el actor tuvo conocimiento del acto impugnado el 

treinta y uno de enero de dos mil veinte y la demanda fue 

presentada el cuatro de febrero siguiente, por lo que se 

considera que su presentación fue realizada en forma oportuna. 

 
                                                 
9 Similares condiciones se adoptaron la resolver el expediente ST-JDC6/2017. 
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Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en el 

juicio para la protección de los derechos político electorales del 

ciudadano se debe suplir la deficiencia en los agravios, siempre 

y cuando éstos puedan ser deducidos claramente de los hechos 

expuestos. 

 

Consecuentemente, la suplencia se observará de forma 

particular en esta sentencia, puesto que la demanda fue 

presentada por un ciudadano. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sustentado por la Sala 

Superior de este Tribunal, contenido en la jurisprudencia 

3/2000, de rubro AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR 

DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON 

EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR.10 

 

A fin de determinar el acto impugnado, la suplencia se realizará 

tomando en consideración las constancias que integran el 

expediente y que sean las atinentes a la solicitud del actor. 

 

La parte actora sustenta su causa de pedir en la transgresión a 

su derecho político-electoral de votar, debido a la negativa de 

tramitar su solicitud de cambio de domicilio y la expedición de 

su credencial para votar. 

De lo anterior, se aprecia que la pretensión del actor es que la 

autoridad responsable pueda tramitar su solicitud de cambio de 

domicilio y consecuentemente obtener la nueva credencial para 

votar. 

                                                 
10Consultable en la Compilación 1997-2018 Jurisprudencia y tesis en materia electoral, 
Tomo Jurisprudencia, Volumen 1, páginas 125 y 126, editada por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
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ciudadanos de la República, los hombres y mujeres que, 

teniendo la calidad de mexicanos, hayan cumplido dieciocho 

años y tengan un modo honesto de vivir, los cuales podrán 

votar en las elecciones populares. 

 

Por otra parte, en el artículo 36 de la Constitución federal, se 

imponen a los ciudadanos de la República, entre otras 

obligaciones, la de inscribirse en el Registro Nacional de 

ciudadanos. 

 

A su vez, en el artículo 7° de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, se establece que votar en las 

elecciones constituye un derecho y una obligación que se 

ejerce para integrar los órganos del Estado de elección popular. 

 

En el diverso numeral 9º del ordenamiento referido, se dispone 

que a efecto de que los ciudadanos puedan ejercer el derecho 

de votar, deberán satisfacer los requisitos previstos en el 

artículo 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, es decir, estar inscritos en el Registro Federal de 

Electores y contar con la credencial para votar. 

 

En el artículo 126 de la Ley en cita, se prevé que el Instituto 

Nacional Electoral, por conducto de la Dirección Ejecutiva 

competente y de sus Vocalías en las Juntas Locales y 

Distritales Ejecutivas, prestará los servicios inherentes al 

Registro Federal de Electores, asimismo; que dicho Registro es 

de carácter permanente y de interés público, cuyo objeto es 

cumplir con lo previsto en el artículo 41 constitucional. 
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Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expedirá 

la correspondiente credencial para votar.  

 

Asimismo, en el artículo 136, párrafo 1, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece que los 

ciudadanos tienen la obligación de acudir a las oficinas o 

módulos que determine el INE, a fin de solicitar y obtener su 

credencial para votar. 

 

En el diverso numeral 138 del mismo ordenamiento legal, se 

prevé que con el objeto de actualizar el Padrón Electoral, el 

INE, a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores, realiza anualmente, a partir del primero de octubre y 

hasta el quince de enero siguiente, una campaña intensa para 

convocar y orientar a la ciudadanía a cumplir con su obligación 

de acudir a las oficinas voluntariamente a darse de alta o dar el 

aviso del cambio de domicilio, o bien presentar la solicitud de 

reposición de la credencial en caso de pérdida o deterioro, entre 

otros. 

 

Por último, estas acciones pueden efectuarse en las campañas 

anuales de actualización, o bien, en período distinto, de 

acuerdo con lo establecido en la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

 

Para efectos de actualización del padrón electoral, el INE, a 

través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores, realizará a partir del uno de septiembre al quince de 

diciembre, una campaña intensa para convocar y orientar a la 

ciudadanía a cumplir con el deber de ser incorporados en el 

padrón electoral; o bien, que no hayan notificado su cambio de 
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inscripción en el Listado Nominal, o bien para la modificación 
de los datos asentados en él, por regla general, es 
constitucionalmente válido, al tratarse de una medida idónea, 
porque atiende a un fin legítimo; razonable, dado los trámites 
que debe realizar la autoridad electoral; proporcional, al no ser 
desmedida; y necesaria, por los tiempos requeridos para 
generar el Padrón Electoral e integrar debidamente la Lista 
Nominal.” 

 

En ese contexto, se determinó que el plazo de la campaña 

especial de actualización al Padrón Electoral con motivo de la 

celebración de los procesos electorales locales 2019-2020, 

concluiría el (15) quince de enero de dos mil veinte. 

 

Cabe mencionar que la campaña de actualización tiene como 

fin que la ciudadanía regularice el estado registral de sus datos 

personales, a fin de que pueda ejercer su derecho político 

electoral de votar, atendiendo así al principio de certeza antes 

mencionado, principalmente respecto al contenido del catálogo 

general de electores y electoras. 

 

Con base en lo anterior, debe concluirse de una interpretación 

gramatical, sistemática y funcional, la corresponsabilidad de 

ciudadanos y autoridades para tener actualizado el padrón 

electoral, así como los documentos que de él derivan, como las 

listas nominales. 

 

Como se ha analizado anteriormente, el derecho al voto es un 

derecho humano reconocido en los artículos 35, fracción I, de la 

Constitución Federal; 25, inciso b), del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, así como 23, párrafo 1, inciso b), 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de ahí 

que el Estado tenga la obligación de garantizar su pleno goce y 

ejercicio.  
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El INE debe incluir a los ciudadanos en las secciones del 

Registro Federal de Electores y expedirles la credencial para 

votar con fotografía, la cual es el documento indispensable para 

que éstos puedan ejercer su derecho de voto. 

 

Para ello, el legislador impuso a los ciudadanos la obligación de 

acudir a las oficinas o módulos del instituto para tramitar, previa 

identificación, su credencial para votar con fotografía. 

 

Una vez llevado a cabo el procedimiento mencionado, se 

forman las listas nominales de electores con los nombres de 

aquellos ciudadanos a los que se les haya entregado el 

documento para poder emitir su sufragio. 

 

Así, puede derivarse de las normas precisadas, la actividad de 

la autoridad electoral para mantener actualizado el padrón se 

circunscribe, cuando no se trata de la aplicación de técnicas 

censales, a la implementación de la campaña intensa que llama 

a los ciudadanos a llevar a cabo su trámite. 

 

No obstante, como se vio, es obligación ciudadana acudir antes 

de fenecido el plazo otorgado para tal efecto, esto es, antes del 

quince de enero en este caso. 

 

Cabe recordar el carácter de orden público del padrón electoral, 

el cual se explica al ser la base de elecciones auténticas y 

como documento indispensable para garantizar la autenticidad 

y unicidad del voto ciudadano. 

 

De tal forma, la definitividad de los datos consignados en el 

listado nominal de electores tiene como base la posibilidad de 



 

su rev

partici

efecto

entreg

electró

entreg

 

Ello, i

nomin

instituc

del un

 

Ademá

esenc

del m

casilla

en la l

acuerd

definir

  

Como 

ciudad

solo t

ejerce

listado

inamo

 

Por el

fundam

confluy

inamo

visión ex

pantes 

, con b

ga a los 

ónicos. 

garán la

implica 

ales de

cionales

iverso d

ás, el p

ial en la

mismo: 

a. En efe

lista nom

do 394/

r a quien

puede

danos e

tiene co

r su de

o nomin

vible pa

lo, no p

mental d

yen en

vible e

xhaustiv

primor

base e

partido

Ahora,

s listas 

una la

efinitivas

s del pr

de elect

padrón 

a elecció

la ciud

ecto, se

minal de

/2019, s

nes pod

e verse

en la co

omo ba

erecho, 

nal de 

ara el re

puede e

de ejerc

n la ne

en una

va por p

rdiales 

en el a

os las lis

, con b

el 15 de

abor de

s, pues

roceso 

tores qu

definitiv

ón, el cu

adaniza

egún el a

efinitiva

se realiz

drán par

e, la la

nformac

ase la 

sino ta

electore

esto de 

ntender

cer el su

ecesidad

a deter

parte de

de nue

rtículo 

stas nom

base e

e febrer

e revisi

s permi

democ

ue efect

vo sirve

ual com

ación d

artículo

a, con c

za la in

rticipar c

abor de

ción de 

posibilid

mbién 

es defi

activida

rse que 

ufragio 

d de te

rminada

e los pa

estro ju

151 de

minales

n el ac

ro con c

ión del

iten co

rático te

ivamen

e de b

mporta u

de las 

 254 de

orte al 

nsaculac

como fu

e corres

la lista 

dad de

en la n

nitivo q

ades de

la inter

anule e

ener un

a fecha

S

artidos p

ego de

e la LE

s definiti

cuerdo 

corte al 

 padró

nstatar 

ener ab

te partic

ase pa

un eleme

mesas 

e la LEG

15 de e

ción de

unciona

sponsa

nomina

 estar 

ecesida

que sirv

l proces

rpretació

el resto 

n padró

a, pues

ST-JDC-

políticos

emocrát

EGIPE, 

ivas en 

394/20

15 de e

ón y la

a los 

bsoluta 

ciparán

ra un p

ento su

directi

GIPE, co

enero, s

l proces

rios de 

bilidad 

al defini

en apt

ad de te

va com

so elect

ón del d

de valo

ón defin

s los 

-16/2020

25

s, como

tico. En

el INE

medios

019, se

enero. 

s listas

actores

certeza

. 

proceso

stancia

vas de

on base

según e

so para

casilla.

de los

itiva, no

titud de

ener un

mo base

oral. 

derecho

res que

nitivo e

valores

 
 
 

0 

5

o 

n 

E 

s 

e 

s 

s 

a 

o 

l 

e 

e 

l 

a 

s 

o 

e 

n 

e 

o 

e 

e 

s 



 
 
 

ST-JDC-16/2020 

 26 

democráticos que dependen de tal hecho también implican la 

consecución de fines constitucionalmente legítimos y que 

involucran el ejercicio del sufragio de toda la ciudadanía en 

condiciones que la Constitución garantiza. 

 

Por ende, la imposibilidad de acceder a cualquier trámite que 

implique modificaciones al padrón electoral conlleva la 

consecución y aseguramiento de valores de gran trascendencia 

que, igualmente, están diseñados para que el sufragio colectivo 

cumpla principios de certeza y autenticidad. 

 

Por ello, debe considerarse que la regulación de los tiempos 

para solicitar trámites registrales que impliquen modificaciones 

al padrón electoral conlleva un límite jurídico idóneo, 

razonable y proporcional que justifica la negativa a 

cualquier ciudadano que, por causas imputables a su 

actuar, solicite tal trámite fuera de los plazos otorgados 

para tal efecto. 

 

B. En el caso concreto, a juicio de esta Sala Regional los 

planteamientos del actor son infundados por las razones 

siguientes. 

 

Tanto el actor como la responsable refieren que la solicitud para 

realizar el trámite de actualización consistente en cambio de 

domicilio, se presentó fuera del plazo límite previsto en el 

artículo 136 párrafo 1 de la Ley Electoral y de lo señalado en el 

acuerdo INE/CG394/2019 del Consejo General del INE para la 

actualización del padrón electoral, pues la fecha límite para 

realizar dicho trámite fue hasta el quince de enero y el actor 

lo promovió el treinta y uno de enero. 
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Cabe señalar, que el hecho de que se prevea un plazo para que 

la ciudadanía solicite su inscripción o su reincorporación al 

padrón electoral, o en su caso, realicen algún movimiento de 

actualización a dicho instrumento electoral (cambio de 

domicilio) es una limitación temporal que resulta idónea, 

proporcional, necesaria y razonable12, tomando en 

consideración los trámites administrativos que debe llevar a 

cabo la Autoridad Responsable para efecto de integrar el 

padrón electoral y generar las listas nominales 

correspondientes de forma previa al día de la jornada electoral. 

 

Esto es así, ya que esta limitación, es idónea para que el 

órgano administrativo electoral alcance el fin propuesto, esto es, 

generar un adecuado padrón electoral e integrar debidamente 

las listas nominales; es necesaria, precisamente por los tiempos 

que se requiere para ello, y es proporcional, porque se dirige a 

la ciudadanía en general y solo es temporal, además, no es 

excesiva, ni desmedida, pues con ésta se protege el principio 

de certeza que debe prevalecer en toda contienda electoral.  

 

Por ello, si el actor, se presentó en el Módulo de Atención 

Ciudadana el treinta y uno de enero del año en curso, con la 

finalidad de realizar los trámites de cambio de domicilio y 

obtener la expedición de una nueva Credencial con sus nuevos 

datos, estos trámites resultan extemporáneos, pues la fecha 

límite para ello, como se ha referido, era el quince de enero 

pasado. 

 

                                                 
12 En similares términos se pronunció la Sala Superior en el expediente  
SUP-REC-41/2013. 
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Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos, que 

autoriza y da fe. 
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